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2024 SUBVENCIÓN PARA EL COMPROMISO CON LA 

COMUNIDAD SOBRE PFAS 

PREGUNTAS FRECUENTES 

1. ¿Hay algún requisito o restricción en cuanto al lugar donde se desarrollan 

los programas? 

Sí, el trabajo financiado por esta subvención se debe hacer en la ciudad de Madison. 
Sabemos que las organizaciones de Madison tienen influencia más allá de las fronteras 
de la ciudad, pero este trabajo debe centrarse en la ciudad de Madison. 
 

2. ¿Necesito ser una organización sin fines de lucro o tener patrocinadores 

fiscales?  

Sí, las propuestas financiadas deberán completar un formulario W-9 y una carta de 

proveedor con el Departamento de Finanzas de la ciudad de Madison (City of Madison 

Finance Department). 

 

3. ¿Cuál es la cantidad disponible? 

Hay disponibles $30,000 con un límite de $10,000 para cualquier proyecto. Los 

proyectos anteriores recibieron fondos por un valor de entre los $5,000 - $10,000. Las 

propuestas que se reciban con presupuestos de más de $10,000 se rechazarán. 

 

4. ¿Cuándo estarán disponibles los fondos? ¿Los fondos están disponibles 

inmediatamente o mediante reembolso?  
Si es seleccionado, la cantidad total de su subvención estará disponible tan pronto como 
recibamos una factura solicitando el pago. Los fondos se desembolsarán mediante 
cheque o depósito directo. Animamos a los beneficiarios a facturar inmediatamente 
después de ser seleccionados para que los fondos estén disponibles para el proyecto 
propuesto. 
 

5. ¿Puedo presentar más de una solicitud?  
Sí. 
 

6. ¿Puedo obtener financiación si ya he recibido anteriormente? 

Sí.  

 

7. ¿Hay algún requisito para fondos de contrapartida?  

No hay requisitos para fondos de contrapartida, pero puede describir otros fondos que 
vaya a usar para alcanzar sus objetivos. 
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8. ¿Hay requisitos para la presentación de informes? 
Pedimos a todos los beneficiarios que nos informen de las actividades que hayan hecho 
3 y 6 meses después de recibir la financiación para su proyecto. Estos informes nos 
permitirán compartir con los demás el trabajo excepcional que está haciendo y apoyar 
así el gasto de estos fondos. 
 

9.  ¿Con quién debo comunicarme si aún tengo preguntas? 
Envíenos un correo electrónico a mailto:cthao@publichealthmdc.com.   
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